
 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. ACCESO AL CUERPO DE MAESTROS 
ESPECIALIDAD DE FRANCÉS. 
 
RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal Docente, 
por la que se convoca procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros y para la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del 
mencionado cuerpo, en su base. 5.9.2 de la convocatoria la Comisión de Selección, 
que en el ejercicio de sus funciones y con anterioridad al comienzo de la fase de 
oposición, los tribunales harán públicos los criterios de actuación y evaluación que, en 
su caso, establezcan. 
Por ello, para su cumplimiento, la Comisión de Selección de la especialidad de Lengua 
extranjera:Francés , una vez constituida acuerda establecer los siguientes criterios de 
evaluación: 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS DISTINTAS PARTES DE LA PRUEBA DE LA 
FASE DE OPOSICIÓN: 
 
CRITERIOS GENERALES: se tendrá en cuenta la posesión de los conocimientos 
específicos de la especialidad a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de 
las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas se convocarán, según 
corresponda, de acuerdo con las especialidades docentes y guardarán relación con los 
temarios en los términos que se establece para cada una de ellas. Todas las pruebas 
correspondientes a las especialidades de Idioma Extranjero,francés , se desarrollarán 
en ese idioma, de conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero. 
 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
 
PRIMERA PRUEBA: Tendrá por objeto la demostración de conocimientos específicos 
de la especialidad de francés , y constará de dos partes que serán valoradas 
conjuntamente. Esta primera prueba se valorará de cero a diez puntos, calificándose 
la parte 1.A) de la prueba con un máximo de cuatro puntos y la parte 1.B) con un 
máximo de seis puntos. Para su superación, se deberá alcanzar una puntuación 
mínima, igual o superior a cinco puntos, siendo esta el resultado de sumar las 
puntuaciones correspondientes a las dos partes. A estos efectos, la puntuación 
obtenida en cada una de las partes deberá ser igual o superior al 25 por 100 de la 
puntuación asignada a las mismas 
 
                 Parte 1.A). Prueba práctica. Consistirá en una prueba práctica, que permita 
comprobar que las personas candidatas poseen la formación científica y el dominio de 
las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad. El tiempo del que se 
dispondrá para su realización será de dos horas. (4 puntos en total ) 
 

1.-Respuesta en francés a cuatro preguntas gramaticales, léxicas o de análisis del 
discurso. (1,500 puntos) 
 

                                                               
 

1.1.A. Expresarse con fluidez, claridad, corrección y coherencia en lengua 
francesa.  

(0,500)  



 

 

1.2.A. Responder correctamente a las cuestiones gramaticales, léxicas o de 
análisis del discurso planteadas.  

(1,00 )  

 
2. Supuesto práctico. (2,500 puntos) 
 

     2.1.A. Expresarse con fluidez, claridad, corrección y coherencia en lengua 
francesa. 

(0,250)  

     2.2.A. Estructurar ordenada y coherentemente el supuesto práctico.    (0,500)  

     2.3.A. Demostrar conocimiento teórico y una correcta aplicación didáctica 
del caso propuesto.   

(1,750)  

 
               Parte 1.B). Prueba escrita. Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema 
elegido por la persona aspirante de entre tres extraídos al azar por el tribunal del 
correspondiente temario. Las personas aspirantes dispondrán de dos horas para la 
realización de esta parte 1.B. (6,00 puntos total) 
 

  1.1.B. Expresarse con fluidez, claridad, corrección y coherencia en 
lengua francesa.  

 (0,500 
puntos)  

  1.2.B. Desarrollar todas las partes del tema de forma equilibrada.   (0,250 
puntos)  

  1.3.B. Presentar el tema con una estructura de desarrollo, enlazando 
los apartados. 

 (0,250 
puntos)  

  1.4.B. Demostrar un conocimiento profundo del tema, con contenidos 
rigurosos y actualizados.  

(0,250 
pbuntos)  

    1.5.B. Apoyar la exposición con ejemplos prácticos y aplicables en el 
aula.  

  ( 3,250 
puntos)  

   1.6.B. Conocer y relacionar la normativa legislativa aplicable al tema 
desarrollado.  

(1,00 punto) 

   1.7.B. Concluir el tema con un resumen y una valoración personal. 
     

  (0,250 
puntos)  

  1.8.B. Incluir reseñas bibliográficas y/o webgráficas.    ( 0,250 
puntos)  

 
NOTA: No se requerirá ningún tipo de material específico para la realización de 
las pruebas.    
    
    
La Comisión de Selección 
 


